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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCraceía del dia l^ de ^neroj

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

FííZ(?«-c»¿í.—El General en Jefe de 
las fuerzas de Cartagena en telé- 
grama del 13, recibido ayer, parti
cipa que á las ocho de la mañana de 
aquel día entró en di^ha plaza el 
Brigadier Carmona con la Comi
sión de Jefes y Oficiales de todas 
armas é institutos para hacerse en
trega de ella y todas sus dependen
cias. A la una lo verificó el General 
en Jefe con el cuartel general y 
una sección de cada uno de los 
cuerpos, habiendo visto con dolor 
las grandes ruinas de la infortuna
da ciudad.

Dicho General visitó el hospital, 
encontrándole en buen estado, gra
cias al celo de tres Médicos de Ma
rina que quedaron por órden de 
sus Jefes. Los Almirantes de las es
cuadras extranjeras surtas en aque
llas aguas bajaron á cumplimentar 
al General y á ofrecerle sus buenos 
oficios como lo hicieron el dia ante
rior los Cónsules para intervenir 
en la entrega de la plaza, no ha
biendo sido aceptados. El vapor 
Darro fué apresado por buques de 
nuestra escuadra y conducido al 
puerto con 75 tripulantes.

El Capitan general del distrito 
manifiesta que el cabecilla Palacios 
con 1.600 á 2.000 hombres estuvo 
en la tarde del 13 en Nogueral, 
donde pidió un trimestre de contri
bución, siguiendo á Betera, y la 
facción Cucala salió el dia anterior 
de dicho pueblo hácia Liria para i 

reunirse ambas fuerzas. La brigada 
Weyler, reforzada con un batallón, 
tres compañías de movilizados y 
una sección de artillería de monta
ña, marchó en aquella dirección 
para impedir que los enemigos lo
grasen su objeto de atacará Liria.

Provincias Vascongadas g /Navar
ra.—El General en Jefe del ejército 
d(d Norte da parte de su llegada á 
Miranda en el dia de ayer con las 
fuerzas de su inmediato mando; al 
atravesar el puerto de la Horca de 
Bóveda el flanqueo de la izquierda 
encontró una partida enemiga de 
80 hombres, á la que cogió cuatro 
prisioneros, entre ellos un sargento 
desertor del batallón titulado fran
cos de Nouvilas, el que ha quedado 
sujeto al fallo del Consejo de 
guerra.

Cataluña. —Por despachos del Ge
neral en Jefe y Capitan general se 
sabe que el dia 11 después de 10 ho
ras de combate se venció completa
mente á las fuerzas insurrectas del 
Chic de las Barraquetas, que se ha
bían hecho fuertes en el pueblo de 
Sarriá, y por resultado del combate 
han quedado desalentados, depo
niendo las armas y pidiendo indulto 
que aquellas Autoridades han creído 
conveniente conceder. Los pueblos 
han vuelto al imperio de la ley, y 
puede darse por terminado el mo
vimiento.

El Brigadier Salamanca participa 
que la facción del Cura Flix, com
puesta de 350 hombres, atacó por 
sorpresa al pueblo de Lloá al abrir 
las puertas, entablándose una lu
cha cuerpo á cuerpo con la guardia 
de Voluntarios, que lograron cer
rarías auxiliados por 38 moviliza
dos de Falset, que al oír el fuego 
acudieron en su socorro, así como 
una compañía del octavo batallón 
del mismo instituto procedente de 
los pueblos de Gratallops, Belmunt 
y Vilella, consiguiendo entre todos 
dispersar al enemigo con pérdida 

de dos muertos y varios heridos. 
Otra partida que se hallaba en di
rección á Maspujol debió ser alcan
zada por la columna del regimiento 
de San Fernando.

Aragón.—El Capitan general par
ticipa que, según las últimas noti
cias, la facción Marco de Bello se 
dirigió el dia 12 hácia Villar de los 
Navarros, y que la de Santés habia 
pedido raciones en los pueblos in
mediatos á Ademuz, donde se le su
ponía con fuerzas considerables.

Castilla la llueva,—Según parti
cipa el Gobernador militar de Tole
do, una partida de 20 hombres mon
tados, mandada por Manuel Alba
cete, álias Mil Reales, estuvo el dia 
12 en Marjaliza, llevándose 290 rea
les en metálico y algunas raciones.

Cranada.—El Brigadier Lopez 
Pinto dá parte de quedas columnas 
continúan la persecución de los in
surrectos de la zona de Despeña
perros y que se siguen recogiendo 
armas.

fCaceta del 16 de Pnero.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI- 

SIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Valencia.— Según telógrama del 
Capital! general, el Brigadier Wey
ler le participaba desde Liria que 
al saber los carlistas su llegada á 
la Puebla,^ de Balbona abandonaron 
el pueblo y desistieron del ataque 
al Santuario, cuyos defensorss es
taban próximos á capitular por falta 
de municiones y víveres. La facción 
salió hácia Casinos dejando en li
bertad á las mujeres de los Volun
tarios, á las que habían preso con 
objeto de hacerlas marchar al ata
que delante de ellos.

El General Lopez Domínguez, | 

nombrado General en Jefe del ejér
cito del Centro, se disponía á em
prender sus operaciones.

Castilla la Viega.—Según mani
fiesta el Gobernador militar de Ovie
do, la facción Abad Rozas, activa
mente perseguida por las colum
nas, se dirigía hácia Puerto-Benta
na, provincia de Leon.

Granada. —El Gobernador militar 
de Málaga da conocimiento de ha
ber regresado á aquella capital la 
columna de Vélez-Málaga condu
ciendo 234 armas de fuego y 12 
presos; habia sido destituido el 
Ayuntamiento de dicho punto y 
reemplazado con otro compuesto de 
personas de órden, continuando la 
recogida de armas.

Provincias Vascongadas g Navar
ra.—El General en Jefe del ejército 
del Norte continuaba ayer en Mi
randa.

El destacamento de Luchana, 
compuesto de 90 hombres, atacado 
por numerosas fuerzas carlistas, 
falto de víveres, habiendo consu
mido todas las municiones y care
ciendo hacia ya tres dias hasta de 
agua, y cinco que no habia comido 
pan, se vió en la necesidad de capi
tular presentándose en Castro-Ur
diales todos los individuos que lo 
formaban al Comandante militar de 
aquel punto.

No se han recibido más despa
chos relativos á la insurrección 
carlista.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

La imperiosa necesidad de aten-* 
der á la extinción del déficit del 
presupuesto obligó á crear recursos 
extraordinarios que consigna la ley 
de 25 de Agosto último. Entre ellos 
figura el empréstito nacional de
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175 millones de pesetas a que se 
refiere el art. 7 de la misma ley, 
gravámen sensible, pero preciso, 
para poder dominar las difíciles y 
angustiosas circunstancias por que 
el país atraviesa.

Inspiradas las Cortes en el propó
sito de hacer ménos penoso al con
tribuyente el pago de este emprés
tito fijaron plazos para su percep
ción; plazos que hubo necesidad de 
prorogar, ya por las operaciones 
prévins del reparto, ya tambien 
por el propósito de facilitar su in
mediata cobranza.

La situación del país aconseja 
hoy ampliarlo de nuevo. Si en 
tiempos normales y bonancibles 
es oportuno dar al contribuyente 
facilidad en el pago de los im
puestos, lo es mucho más toda
vía tratándose de recursos extraor
dinarios, y sobre todo en épocas en 
que la propiedad y la industria su
fren los males y los quebrantos in
herentes á la guerra. Atento á es
tas consideraciones, el Ministro que 
suscribe estima prudente ampliar 
hasta fin del mes actual el término 
fijado en el decreto de 15 de Diciem
bre último para el cobro del segun
do plazo del empréstito.

El Gobierno de la República, que 
necesita recursos, que desea su 
pronta recaudación para auxiliar 
los trabajos de la campaña, consi
dera como uno de sus principales , 
deberes conciliar los intereses del 
Tesoro con el de los particulares.

La ley de 25 de Agosto estableció 
que en el mes de Setiembre último 
se cobrasen 50 millones de los 175 
á que asciende el empréstito, y que 
otros 50 se realizaran en Diciembre; 
pero no determinó los plazos en que 
debia hacerse efectiva la percepción 
del resto de 75 millones de pesetas, 
reservando al Gobierno la facultad 
de fijarlos, si ántes las Córtes no 
atendiesen con nuevos productos 
al desnivel, entónces existente, en
tre los gastos y los ingresos. El Mi
nistro que suscribe hubiera deseado 
no hacer uso de la autorización 
que la ley le concede, limitándose 
á realizar los primeros plazos del 
empréstito nacional; pero las gra
ves y críticas circunstancias del 
país, los gastos que la guerra de
manda, el déficit que al Tesoro ago
bia, la imperiosa é ineludible pre
cision de arbitrar recursos exigen 
un nuevo sacrificio, previsto y au
torizado por la ley, confiando en 
que los contribuyentes lo soporta
rán con resignación patriótica, y 
en que, terminadas las luchas ar
madas de los enemigos de la paz 
pública, podrá normalizarse la si
tuación económica de España.

El Gobierno de la República en 
Consejo de Ministros, y á propues
ta del de Hacienda, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.® Se proroga hasta 
el 31 del corriente el plazo conce
dido en el art. 1.^ del decreto de 15 

de Diciembre próximo pasado para 
el pago del segundo vencimiento 
del empréstito nacional. Los contri
buyentes que en dicho dia no hayan 
realizado sus respectivas cuotas se
rán compelidos á verifiearlo desde 
1.*^ del próximo Febrero por los pro
cedimientos ejecutivos vigentes 
respecto á las contribuciones ordi
narias.

Art. 2.° En uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el 
art. 9? de la ley de 25 de Agosto 
último, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el mismo artículo, se 
señalan para el pago de los 75 mi
llones de pesetas restantes del em
préstito nacional, realizables en el 
presente año, los plazos y cantida
des siguientes: desde el 1? al 15 
de Marzo, próximo por importe de 
50 millones de pesetas; y desde l.'’ 
al 15 de Junio siguiente por el de 
los 25 millones restantes. Pasados 
dichos plaáos, serán igualmente 
compelidos por los procedimientos 
ejecutivos los contribuyentes que 
resulten deudores por cuotas de los 
plazos mencionados.

Art. 3.® En pago de la mitad 
del importe de dichos dos plazos se 
admitirán los valores de que tratan 
los decretos de 24 de Noviembre y 
15 de Diciembre últimos, como 
igualmente las carpetas de efectos 
amortizados y de cupones é intere
ses de inscripciones nominativas 
vencidos en fin de Diciembre pró
ximo pasado: si bien los recargos 
en que incurran los contribuyentes 
morosos deberán abonarlos á metá
lico en su totalidad.

Art4.° El cobro del importe de 
los dos plazos, á que se refiere el 
art. 2.° de este decreto, se verifica
rá con sujeción á las instrucciones, 
reglas y formalidades dictadas para 
realizar los anteriores.

Madrid quince de Enero de' mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á ella, los exceden
tes y los que estén comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gíiceia.

Solo podrán aspirar á estas vacan
tes los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado Cátedra en pro
piedad, y tengan el título de Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y 
Letras.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la Di
rección general por conducto del i 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe ' 
del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.—Madrid 29 
de Diciembre de 1873.—EVDirector 
general, Juan Uña.—Es copia: el 
Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado.—Anuncio.— 
Se hallan vacantes en los Institu- . 
tos de Tortosa y Tapia las cátedras 
de Geografía é Historia, dotadas ca- 
da una con el sueldo de 2.000 pese
tas anuales, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.® del decreto 
de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 2.° de dicho decreto y en el 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, á fin de que los Catedrúticos

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DR VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública,-Anuncio.—Se halla va-= 
cante en el Instituto de la Cor uña la 
cátedra de Física y Química dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1.® del decreto de 4 de 
Julio de 1870.

Lo que so anuncia al público, con
forme á lo prevenido en el art. 2.^^ 
de dicho decreto y en el 47 del re
glamento de 15 de Enero de 1870 , á 
fin de quedos Catedráticos de la 
misma asignatura de los demás Ins
titutos oficiales qué deseen ser tras
ladados á ella, los excedentes y los 
que estén comprendidos en el artí
culo 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, puedan solioitarlo en el 
plazo improrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta,

Solo podrán aspirar á esta vacan
te los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado cátedra en pro
piedad, y tengan-el título de Bachi
ller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la Di
rección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubie- 

. ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.—Madrid 29 
de Diciembre de 1873.—El Director 
general, Juan Uña.—Es copia: el 
Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

Bon Bamon Crespo y Vicente, Apo
pado del Ilustre Colegio de JHadrid^ 
g Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esleí ciudad de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Leandro Guerra 
Aguado, vecino de Madrid, que vi
vió en la calle de Esparteros, nú
mero seis, piso segundo, para que 
en el término de diez dias se pre
sente en este Juzgado, á prestar 
declaración en causa que se sigue 
en averiguación de los autores y 
cómplices que en la madrugada dei 
veinte de Julio último, intentaron 
alterar el órden público en esta ca
pital; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Valladolid á diez de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón .Crespo y Vicente. 
-—Por mandado de S. S,, Mariano 

•de Castro.

Bon Prancísco Alted g Banchez^ Puez 
de primera instancia de esta villa 
de medina del Campo g sii partido.

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Hi
larión Lopez, vecino de Cárpio, en 
este partido, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, asi como su pa
radero, para que en el. preciso tér
mino de treinta días á contar desde 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Aíadrid y Boletín oficial de 
la provincia,, se presente en este 
Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa criminal que contra él y. 
otros estoy instruyendo sobre hurto 
de dos costales de trigo á Nicolás 
Gómez, vecino de Encinas de Aba
jo, la noche del veinte y uno de Di
ciembre del año último; aperci
biéndole que de no hacerlo se se- 

1 guirá en su rebeldía la causa, pa- 
rándoíe él perjuicio que haya lugar, 

Medina deí Campo á trece de Ene
ro de bail ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco-,Alted.—Por su 
órden, Policarpo Gil Terradillos.

Bon Venancio memendano/ Puez de 
primera instancia de Villafranca 
del Vierzo g su partido.

Por el presente único edicto y 
’ término de veinte dias á contar des^'
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áe su publicación éü ia daceia de 
Madrid, se cita, llama y emplàza a 
Nicanora Sanz, vecina de la ciudad 
de Valladolid y cuyo paradero se 
ignora, á fin de' que comparezca 
ante este Juzgado, á prestar decla
ración en la causa criminal que en 
el mismo se sigue contra^ Fernando 
Perez Galban, marido de la Nica- 
noray otros, sobre tentativa de in
cendio en la Casa Consistorial de la 
villa de Cacabelos, de este partido; 
bajo apercibimiento que de no con
currir la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villafranca del Vierzo á 
dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro,—Venancio Mernen- 
dano.—De orden de S. S., Angel 
Alvarez.

COARTA SECCION.

■ ACADEMIA DE INGENIEROS 
DEL EJERCITO. 

PROGRAMA 
para la admisión de alumnos 
en el primer año académico.

(CONTINUACION.)

PRIMER EJERCICIO.
Algedríí elemental'

1. Nociones preliminares.
Definiciones,—Problemas.—Can

tidades negativas —Interpretación 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen.

2. Adicción, sustracción y mul
tiplicación algebráicas.

Objeto de las operaciones alge
bráicas.—Modo de efectuar la adic
ción y sustracion.—Significación 
de la suma algebráica.—Regla.’de 
los signos.—Multiplicación de mo
nomios, y polinomios.—Regla para 
formar el cuadro de un polinomio.

3. " Division algebraica.
’Regla de los signos.—Division ' 

de’Aos monomios.—Interpretación 
de los exponentes negativos y deh 
exponente cero. —Division de los 
polinomios. — Teorema. preliminar. 
—Modo de ejecutar la division.— 
Teorema sobre la division del poli- 
nomio AgX e-A^x- H-Aj^ por el 
binomio x-a. Ley que siguen en su 
composición los diferentes restos y 
cocientes que sucesivamente servan 
obteniendo en esta division.—Con
secuencias que se deducen del teo- ? 
rema anterior.—Aplicación del misr 
mo teorema á determinar la condi
ción que ha de llenar í>;¿ para que las

; x“± á“
expresiones —- ------ sean enteras.

■ x± a
■ 4. Fracciones algebráicas, y ex

ponentes negativos. .
Definición y significación de las 

fracciones algebráicas.—Operacio
nes que pueden ejecutarse con las 
fracciones algebráicas.—Cálculo de 
las cantidades afectadas de expo
nentes negativos.—Condición para

qúé se termine la' division de dos 
polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Regla para poner un problema 
en ecuación.-Resolución de una 
ecuación de esta especie.—Proble
ma de los móviles.—Condición de 
imposibilidad de una ecuación con 
una sola incógnita. —Interpretación 
del símbolo^ y de los valores nega
tivos.—Regla para determinar el 
límite hácia el cual converge.una 
fracción cuando algunas de las can
tidades que entran en sus dos tér
minos tiende hácia el infinito.

6. Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.-Métodos de elimi
nación de sustitución, reducción é 
igualación.

Resolución de^ un número cual
quiera de ecuaciones que conten
gan igual número de incógnitas.— 
Exámen de los casos en que el nú
mero de las ecuaciones sea mayor 
ó menor que el de incógnitas.

7. Método de eliminación de 
Bezont y regla de: Cramer.

Exposición de este método para 
dos ecuaciones con dos incógnitas, 
—Modo de generalizarlo y aplica
ción á un número cualquiera de 
ecuaciones con igual número de 
incógnitas.-Enunciado de la regla 
deCramen.

8. Discusión de las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas.—Discusión de las fórmulas 
que resuelven dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Discusión de las 
fórmulas que resuelven m ecuacio-. 
nes con incógnitas. . .

9. Teoría, de las desigualdades. 
Principios generales. —Delas des

igualdades de primer grado con 
una ó varias incógnitas.

10. Ecuaciones dúsegundó gra
do con una sola in^^ógnita.

Resolución de una ecuación de 
esta especie.—Discusión de la fór-

muía X= ------- Desoom- 2a 
'posición del primer miembro de 
una ecuación de segundo grado en 
factores de primero. — Relaciones 
entre las ralees de la ecuacion™ 
X^ -í-j9X+$'=o y sus coeficientes. — 
Regla para hallar dos números cu
ya suma y producto sean conoci
dos.—Problema de las luces.-7-Di 
ferencia entre las condiciones físi
cas y las condiciones.» algebráicas 
de un problema,—Resolución de la 
ecuación ax^ -t-^x-i-c=o cuando a 
es muy pequoha.

11. Resolución de dos ecuacio
nes de segundo grado con dos in- 
cógnitas. ,

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar esta 
resolución.

Resolución de las ecuaciones bi- 
í cuadradas.—Discusión directa de^

las raíces Me estas ecuaciones.—Re- J 
duccion de 1* expresión ^A±^B 

á la forma ^x ±^y.
12. De los máximos y mínimos 

de las expresiones, de segundo 
grado con una sola variable.

Definición 'de los máximos y mí
nimos.—Procedimiento elemental 
para determinar los valores máxi
mos y mínimos de la expresión 
ax’4-(5x-}-c . . .
-r—r—j——r- Determinación de 

los valores de x que producen es
tos máximos y mínimos.—Aplica
ción áalgunosproblemas cuyo plan
teo dá lugar á ecuaciónes de se
gundo grado.

13. De las expresiones imagi
narias.

Reducción de las raíces imagina
rias de las ecuaciones de segundo 
grado á la forma ^-1

Demostrar que los resultados que 
se obtienen al sumar, restar, muí 
tiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer la raiz cuadrada, á expre
siones imaginarias de la forma 
X+^^'^-l .son siempre de la misma 
forma.—Diferentes valores de la 
expresión (i ^^”•1)“ según los que 
se atribuyen á u.—Definición del 
módulo de la expresión oc-h^^AÍ-l

Teoremas sobre los módulos in
cluyendo el correspondiente á laKSu- 
ma ó resta de dos expresiones de la 
forma oc-i-^^-I.

14, Potencias y raíces de los 
monómios.—Cálculo de los radica
les y de los exponentes fraccio
narios.

Potencias de los monómios.—Re
gla práctica.—Raíces de los 'monó- 
mios. —^Rugías para sacar un factor 
fuera de una radical y reciproca
mente.—Cálculo de los radicales. 
—Objeto de estas operaciones.— 

.Adicción, sustracción, multiplica
ción', division, elevación á poten
cias y extracción de raíces de los 
radicales reales.—Reglas que se 
originan en cada una de estas ope
raciones.-Consideraciones sobre los 
radicales imaginarios.—Cálculo de 
los- exponentes fraccionarios..—Sig
nificación de estos símbolos. —Modo 
de operar con esta clase de expo
nentos. —Consideraciones sobre las 
cantidades afectadas de exponentes 
incomensurables y sobre la manera 
de operar con ellas.

15. Combinaciones, permuta
ciones y productos diversos.

Definición de cada uno de estos 
grupos y diferencia esencial que 
los caracteriza.—Deducción de las 
fórmulas que dán el número de 
combinaciones, permutaciones y 
productos diversos de varias canti
dades.

Enlace que entre sí tienen.—Mé
todo práctico de formar los produc
tos diversos:—Propiedades impor
tantos de que goza la fórmula de 
los productos diversos. 

í 16. Binomio de Newton, cuando 
j el exponente es entero.

. 5
Ley que rige los términos del 

producto de sus factores binómios 
en que todos tienen un mismo pri
mer término, pudiendo ser los se
gundos iguales ó desiguales.—Fór
mula del binómio de Newton.—Tér
mino general.—Regla para elevar 
un binómio á una potencia dada.— 
Método práctico de facilitar esta 
operación.—Propiedad que gozan 
los coeficientes de la fórmula del 
binómio de Newton.—Extracción 
de la raiz m ^Q un número.

17. Potencias de los polinomios. 
Modo de ejecutar esta operación. 

—Expresión del término general 
de la potencia »2 de un polinomio. 
—Elevar un polinomio ordenado 
según las potencias de una letra, ó 
la del grado í^ de modo que el re
sultado se obtenga ordenado de la 
misma manera.

18. Raiz cuadrada y cúbica de 
los polinomios.

Principios fundamentales.—Re
glas que se deducen.—Manera de 
disponer los cálculos para facilitar 
la Operación. — Demostrar que la 
raiz cúbica de toda cantidad tiene 
tres determinaciones. —Modo de ha
llarías.- Carácteres para reconocer 
que un polinomio no puede tener 
raiz cuadrada ó cúbica exacta.

19. Raiz de un grado cualquiera 
de los polinomios y desarrollo de la 
expresión (a-bbV—1).

1. ® Principios fundamentales.— 
Regla que se deduce.—Caractères 
para reconocer que un polinomio no 
puede tener raiz í% exacta. '

2. ° Modo de aplicar la fórmula 
del binómio á este caso.—Forma 
general del desarrollo.

20. Progresiones por diferencia. 
Propiedades fundamentales.— 

Aplicaciones á la interpolación de 
medios diferenciales y á calculár la 
suma de los términos de una progre
sión de esta especie.—Como ejem
plo debe considerarse la série natu
ral de los números impares y anali
zar la notable propiedad que presen
ta la suma de un número cualquiera 
de sus primeros términos.—Proble
mas á que puede dar lugar el exá
men de las fórmulas de estas pro- 
gresiones.—Determinar la suma de 
las potencias semejantes de los tér
minos de una progresión por dife
rencia —Aplicación á la série na
tural de los números.

21. Progresiones por cociente.
Propiedades fundamentales.— 

Aplicaciones á la interpelación de 
medios proporcionales y á calcular 
el producto de los términos de una 
progresión de esta especie.-Deter
minar la suma de los términos de 
una progresión por cociept§.—Mo
dificación de la fórmula anterior 
para las progresiones decrecientes. 
—Problemas á que puede dar lugar 
el exámen de las fórmulas que de
terminan el último término y la su
ma de todos ellos.

22. Fracciones continuas (1? 
[ parte).
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Orinen de esta clase de fraccio

nes, su definición y objeto.—Desar
rollo de una cantidad comensurable 
en fracción continua.—Regla prác
tica.—Ley que siguen en su forma
ción las reducidas consecutivas.- 
Propiedades principales de las re- 
ducidas.—Límites del error que se 
comete al tomar una reducida cual
quiera por valor de la fracción con
tinua total.—Modo de usarlos con
venientemente para que el error que 
se cometa sea menor que -^.—Des
arrollo de una expresión irracional 
de segundo grado en fracción con
tinua.—Aplicación de esta teoría á 
determinar una primera solución 
de la ecuación indeterminada de 
primer grado con dos variables.

23. Fracciones continuas (2.^ 
parte).

Definición y clasificación de estas 
expresiones.—Demostrar que toda 
fracción continua periódica es una 
de las raíces incomensurables de 
una ecuación de segundo grado, 
con coeficientes racionales y la re
cíproca.

24. Teoría de los logaritmos.
Objeto é importancia de los loga

ritmos.—Definiciones aritmética y 
algebráica; equivalencia de ambas. 
—Sistema Neperiano.-Definición.— 
Demostrar que la expresión «^ (sien
do « positivo) puede suministrar los 
números posibles haciendo variar 
convenientemente á x.—Importan
cia de esta propiedad.—Demostrar 
que la base de un sistema de loga
ritmos debe ser necesariamente un 
número positivo distinto de la uni-, 
dad.—Los números negativos no 
tienen logaritmos.—Propiedades de 
los logaritmos de un producto, de 
un cociente, de una potencia y de 
una raíz.

25. Construcción de una tabla 
de logaritmos.

Objeto é importancia de las tablas 
de logaritmos.-Base adoptada en 
nuestro sistema.-Aproximación con 
que deben calcularse los logaritmos 
de los números primos.—Exámen 
de los diferentes casos á que puede 
dar lugar la resolución de la ecua
ción a’^ =b.—Condiciones con que 
ha de cumplir el valor de x que ve
rifique á la ecuación a^ =b, para 
que sea comensurable, en el caso 
que a sea un número entero y ^ una 
cantidad comensurable. — Aplica
ción al sistema de base 10.—Pasar 
un sistema de logaritmos á otro 
(módulo).

26. Disposición y uso de las ta
blas de logaritmos de Callet.

Descripción detallada de estas ta
blas. —Uso de ellas para resolver los 
dos problemas generales en todos 
los casos. —Demostración algebrái
ca de la proporción logarítmica.

27. Cantidades primas.
Teorema fundamental.—Demos

tración de Mr. Lefebure de Fonrey. 
—Corolarios que de él se deducen. 
—Definición usada en la teoría ge- 
úeral de las ecuaciones de las fun

dones enteras. —Teoremas sobre 
las funciones enteras de una sola 
variable.

28. Máximo común divisor al- 
gebráico.

Definición del (m. c. d.) de varias 
cantidades algebráicas.—Demostrar 
que la investigación del (m. c. d.) 
de varios polinomios está reducida 
á determinar el de dos.—Investiga
ción del (m. c. d.) de dos polinomios 
cuando solo contienen una letra.— 
Principios fundamentales. —Caso de 
dos polinomios cualquiera.—Des
composición en factores. — Regla 
general que se deduce.—Caso en 
que los polinomios contengan solo 
dos letras.—Idem cuando uno de 
ellos contiene una letra que no se 
halla en el otro. —Regla para redu
cir una fracción algebráica á su mas 
simple expresión.—Mínimo común 
múltiplo de varias cantidades.

Algebra superior.

1. Teoría de las funciones de
rivadas.

Definición, clasificación y repre
sentación de las funciones.—Límite 
de las funciones.-Funciones deri
vadas, su definición, clasificaciony 
representación. — Teoremas relati
vos álas derivadas de las funciones 
que dependen inmediatamente de 
una sola variable.—Derivadas de 
las funciones elementales algebrái
cas de la variable.—Derivadas de 
una suma, de un producto, de un 
cociente, de una potencia y de una 
raíz cuadrada de varias funciones 
algebráicas de una sola variable.— 
Derivadas de las funciones de fun
ciones.

Fórmula de Tailor.—Análisis de 
ella.—Demostrar que las funciones 
racionales y enteras de una sola va
riable son funciones continuas en
tre ciertos límites.

2. Composición de las ecua
ciones.

1? Si a es raiz de una ecuación, 
su primer miembro será divisible 
por el binomio x—a.— 2.° Una ecua
ción tiene tantas raíces como uni
dades tiene su grado.—3.® El pri
mer miembro de toda ecuación cu
yos coeficientes son reales, se puede 
descomponer siempre en factores 
reales de primero y segundo grado. 
—4.® Enunciado de las relaciones 
que existen entre los coeficientes 
de una ecuación y sus raíces.—5.° 
Demostrar que las relaciones ante
riores no pueden servir para deter
minar las raíces de una ecuación.— 
6.*^ Hallar las condiciones con que 
debe cumplir una ecuación para 
que todas sus raíces comensurables 
sean números enteros. —Consecuen
cias importantes que se deducen de 
los teoremas anteriores.

3. Regla designosde Descartés.
Enunciado de este teorema y de

mostración de los tres puntos que 
abraza.—Aplicación de esta regla 
para determinar un límite inferior 
del número de raíces imaginarias 

que contienen una ecuación.—Re
glas prácticas.-Método empleado 
por Mr, Sturm cuando las reglas 
anteriores no dan resultados.—Exá
men del antiguo enunciado de la 
regla de signos de Descartés.

(Se continuará}

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.^—Negociado Territorial. 

eiRCULzin.

Siendo urgente el servicio á que 
se contrae mi circular inserta en el 
Soletin ojlcial de la provincia, nú
mero 190, fecha 14 do Diciembre 
próximo pasado, en la que prevenía 
que hasta el 20 del mismo se pro
cediera á la formación del reparti
miento individual, haciendo dos lis
tas de la cantidad señalada á cada 
distrito municipal, del importe del 
décimo que sobre la cuota del Teso
ro, se recargó á los contribuyentes 
por territorial en los repartimientos 
aprobados para el presente año eco
nómico para su bonificación en el 
tercer trimestre; se hace preciso 
que en el término de 8 dias, á con
tar desde la publicación de la pre
sente, se remitan á esta Oficina las 
referidas listas, pues de otro modo 
me veré en la imprescindible nece
sidad de exigir á los Ayuntamien
tos morosos la responsabilidad á 
que se hacen acreedores por la falta 
de cumplimiento á tan importante 
servicio; teniendo entendido que de 
no hacerlo no podrá bonificarse en 
el tercer trimestre á los contribu
yentes.

Valladolid 17 de Enero de 1874.— 
José Perez Valdés.

¿)on José Pereí^ Valdés, Jefe de la 
Administración económica de esta 
provincia.

Hago saber; que hallándose va
cantes los estancos de Castroverde 
de Cerrato y el de la plaza de la vi
lla de la Seca por renuncia que de 
ellos han hecho los individuos que 
los desempeñaban, y debiendo ser 
provistos en propiedad con arreglo 
á lo dispuesto en Reales órdenes de 
9 de Julio de 1858 y 8 de Agosto de 
1865, se hace notorio al público 
para los que quieran solicitarles y se 
hallen adornados de los requisitos 
que dichas Reales órdenes previe
nen, dirijan sus solicitudes á esta 
Administración en el término de 
ocho dias contados desde el de la 
publicación de este anuncio en el 
Poletin ofeial de la provincia, acom
pañando los documentos originales 
ó copias debidamente autorizadas 
en que consten los servicios que 

í aleguen, asi como certificación de 
los Alcaldes del respectivo domici
lio de los recurrentes, en la que se 

acredite sü aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
suficientes para pagar al contado 
los efectos; previniéndose á la vez 
que no se dará curso á solicitud 
alguna que no se halle extendida 
en el papel sellado correspondiente, 
como asi bien los documentos que 
la acompañen.

Valladolid 13 de Enero de 1874. 
—José Perez Valdés.

QÜINTA SECCION.

Junta inspectora del Cuerpo Juridico 
militar.

Los aspirantes del cuerpo Jurí
dico militar D. Miguel Redondo 
Escorial, fiscal que ha sido de arti
llería é ingenieros; D. José Romero 
de la Escalera, D. Joaquín Chocar
ro Pizarra y D. Joaquín María Tor
re, presentarán su respectiva par
tida de bautismo en la Secretaría de 
esta Junta, dentro del término de 
un mes, y que radica en el Consejo 
Supremo de la Guerra ó en la Au
ditoría del distrito militar donde re
sidan; en ia inteligencia de que de 
no verificarlo sufrirán el perjuicio 
consiguiente.

Madrid 3 de Diciembre de 1873., 
—P. A. de la J , el Secretario, Mar
ciano Deudoso de la Cámara.

— KiMB-e —■ —-----------

Ayuntamiento popular de 
Cuenca de Campos.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa 
por renuncia del que la obtenía, 
para la asistencia de 50 familias 
pobres, dotada con 750 pesetas 
anuales, satisfechas de sus fondos 
municipales por trimestres venci
dos. El agraciado queda en libertad 
de celebrar contratos con los demás 
vecinos en número aproximada
mente de 330, cuyas igualas de
ben ascender á 2.250 pesetas. Los 
aspirantes han de reunir además 
de las circunstancias señaladas en 
el nuevo reglamento, la indispen
sable de llevar seis ó más años de 
práctica, y dirigirán las solicitudes 
al Presidente de esta corporación, 
con una nota detallada de su hoja 
de méritos literarios, en el término 
de 20 dias á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Cuenca de Campos 1.® de Enero 
de 1874.—El Alcalde, José Perez. 
—Casimiro Perez, Secretario.

Valladolid: 1874.—Imprenla de Garride.
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